
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 24/2023, de 21 de marzo, de concesión directa de subvenciones destinadas al comercio minorista 
ubicado en el casco histórico de la ciudad de Toledo, dedicado a la venta de souvenirs de artesanía, para 
contribuir a su recuperación y al mantenimiento de su actividad. Extracto BDNS (Identif.): 683550. [2023/2733]

Extracto del Decreto de concesión directa de subvenciones destinadas al comercio minorista ubicado en el casco 
histórico de la ciudad de Toledo, dedicado a la venta de souvenirs de artesanía, para contribuir a su recuperación y 
al mantenimiento de su actividad.

BDNS (Identif.): 683550

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/683550)

Primero. Objeto y finalidad.
 
1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas al mantenimiento de 
la actividad desarrollada por el comercio minorista ubicado en el casco histórico de Toledo, que se dedica a la venta 
de souvenirs de artesanía, como sector especialmente afectado por la caída de la demanda de turismo internacional.
 
2. La finalidad de estas subvenciones es apoyar al sector comercial minorista ubicado en el casco histórico de Toledo 
que se dedica a la venta de souvenirs de artesanía, a través de una prestación económica única, con el objeto 
de contribuir a compensar las pérdidas económicas ocasionadas en su actividad por la disminución del número 
de visitantes internacionales, contribuyendo a su recuperación e impulsando su actividad comercial, así como a 
mantener el empleo.
 
Segundo. Bases reguladoras.
 
Decreto 24/2023, de 21 de marzo, de concesión directa de subvenciones destinadas al comercio minorista ubicado 
en el casco histórico de la ciudad de Toledo, dedicado a la venta de souvenirs de artesanía, para contribuir a su 
recuperación y al mantenimiento de su actividad.
 
Tercero. Personas y entidades beneficiarias.
 
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas con o sin asalariados, las 
empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, así como las comunidades de bienes, sociedades civiles o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, aunque carezcan de personalidad jurídica, que tengan ánimo 
de lucro y desarrollen una actividad comercial minorista en un establecimiento físico permanente ubicado dentro del 
ámbito del casco histórico de Toledo, según la delimitación que figure en el Plan Especial del Casco Histórico de 
Toledo y cuya actividad económica se corresponda, con alguna de las secciones, divisiones o alguno de los grupos 
de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 7 
de abril, incluidos en el anexo I de este decreto.

Cuarto. Financiación.
 
El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 600.000 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la 
anualidad 2023, con cargo a la partida presupuestaria 19120000G/751E/47000.
 
Quinto. Cuantía de la subvención.
 
La cuantía de la subvención a conceder para cada persona o entidad beneficiaria será de 5.000 euros, excepto en 
el supuesto de que la caída de la facturación del negocio suponga una cantidad inferior a esa cuantía máxima, en 
cuyo caso la cuantía se ajustará al importe de esa caída.
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Sexto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
 
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, y se presentarán de forma 
telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figura en el presente decreto como anexo II
 
2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto.
 
Toledo, 21 de marzo de 2023

El Presidente
EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 24/2023, DE 21 DE MARZO

Entre las medidas de contención adoptadas por las autoridades sanitarias para frenar la expansión de la COVID-19, 
se dictaron restricciones a la movilidad que impidieron la entrada en España de visitantes internacionales. Ello ha 
producido un drástico descenso del turismo extranjero en España, lo que ha ocasionado un gran impacto en muchos 
sectores de actividad, con unas consecuencias económicas muy negativas.

En Castilla-La Mancha se encuentra uno de los destinos nacionales que más turismo internacional solía recibir, como 
es la ciudad de Toledo, declarada Patrimonio Mundial de la Humanidad por la Unesco en el año 1986. Sin embargo, 
debido a las restricciones de movilidad que siguieron manteniendo algunos países durante el año 2021, la ciudad 
de Toledo sufrió una caída de la demanda de este tipo de turista extranjero de más de un 80% en comparación con 
2019, según datos extraídos de la Encuesta de Ocupación Hotelera del Instituto Nacional de Estadística.

Esta importante disminución del número de turistas internacionales ha afectado al sector comercial ubicado en el casco 
histórico de Toledo, especialmente, a los establecimientos de comercio minorista dedicados a la venta de souvenirs 
de artesanía, cuyos clientes principales son los turistas extranjeros, viéndose gravemente perjudicados por ello, no 
habiendo conseguido, a fecha de hoy, remontar las ventas e ingresos ni, por ello, recuperarse económicamente.

A la vista de esta difícil situación, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha considera imprescindible afrontar 
la incidencia que este hecho extraordinario ha tenido en los establecimientos de comercio minorista ubicados en el 
casco histórico de Toledo que se dedican a la venta de souvenirs de artesanía.

El artículo 31.1. 11ª del Estatuto de Autonomía de Castilla- La Mancha atribuye a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha la competencia exclusiva en materia de comercio interior, ferias y mercados interiores, cuyo 
ejercicio se encomienda a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
1 del Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias 
de los órganos integrados en dicha Consejería. En concreto, el artículo 12, letra m), de dicho decreto, atribuye a la 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía ejercer las funciones sobre el fomento, la modernización y el 
desarrollo del comercio y la programación y gestión de ayudas destinadas a estos fines.

El sector comercial, en especial el pequeño y mediano comercio, constituye un sector clave en la economía de nuestra 
región por su contribución a la cohesión social, al empleo, a la distribución de la riqueza y al bienestar y calidad de 
vida de los ciudadanos. Precisamente por ello, se deben promover actuaciones que reactiven el comercio minorista 
de nuestra región que permitan fortalecer su competitividad, mediante estrategias diferenciadas y adaptadas a las 
necesidades concretas de cada sector. 

Por todo ello, el presente decreto tiene por objeto contribuir al mantenimiento de la actividad desarrollada por los 
establecimientos de comercio minorista ubicados en el casco histórico de Toledo que se dedican a la venta de 
souvenirs de artesanía, contribuyendo a su recuperación e impulsando su actividad comercial.

Las razones expuestas justifican, por un lado, el interés público y social de estas subvenciones, habida cuenta de 
su finalidad y objeto y, por otro, ponen de relieve la dificultad de la convocatoria pública mediante el procedimiento 
de concurrencia competitiva, ya que no caben establecer criterios de valoración, al encontrarse ese tipo de 
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establecimientos afectados de igual manera y por las mismas circunstancias. Por ello, se determina que la vía más 
adecuada es la subvención directa, de carácter excepcional, prevista en el artículo 75, 2.c) y 3 del texto refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según los cuales podrán 
concederse de forma directa las subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se extiende a todas las personas solicitantes de estas 
ayudas la obligatoriedad de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites relacionados con el 
procedimiento de concesión de subvenciones, puesto que las personas que pueden solicitar esta ayuda disponen 
de unas capacidades técnicas o económicas mínimas.

Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por decreto, y a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano concedente, 
y previo informe de la Intervención General, las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

En su virtud, a propuesta de la Consejería Economía, Empresas y Empleo, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 21 de marzo de 2023, dispongo:

Capítulo I.
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas al mantenimiento de 
la actividad desarrollada por el comercio minorista ubicado en el casco histórico de Toledo, que se dedica a la venta 
de souvenirs de artesanía, como sector especialmente afectado por la caída de la demanda de turismo internacional.
 
2. La finalidad de estas subvenciones es apoyar al sector comercial minorista ubicado en el casco histórico de Toledo 
que se dedica a la venta de souvenirs de artesanía, a través de una prestación económica única, con el objeto 
de contribuir a compensar las pérdidas económicas ocasionadas en su actividad por la disminución del número 
de visitantes internacionales, contribuyendo a su recuperación e impulsando su actividad comercial, así como a 
mantener el empleo.

3. Las subvenciones que se contemplan en este decreto se integran en el Plan Estratégico de Subvenciones 2021-
2023 de la sección presupuestaria “19 Economía, Empresas y Empleo” y contribuyen al cumplimiento del objetivo 
“40 Fomento de la actividad comercial”, línea “1289 Ayudas al comercio minorista”.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones previstas en el presente decreto se regirán, además de por lo dispuesto en el mismo, por los 
preceptos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la normativa sobre subvenciones contenida en el Título 
III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 
19 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero. 

2. Asimismo se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
por lo que tienen el carácter de ayudas de minimis. Según dicho Reglamento las ayudas totales de minimis obtenidas 
por una empresa durante un periodo de tres ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. En caso de 
superar esta cantidad, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el citado límite, así 
como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del texto refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. El mencionado reglamento, se aplicará a las ayudas concedidas a las 
empresas de todos los sectores, con las excepciones previstas en el artículo 1 del mismo.
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Artículo 3. Personas y entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas con o sin asalariados, las 
empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, así como las comunidades de bienes, sociedades civiles o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, aunque carezcan de personalidad jurídica, que tengan ánimo 
de lucro y desarrollen una actividad comercial minorista en un establecimiento físico permanente ubicado dentro del 
ámbito del casco histórico de Toledo, según la delimitación que figure en el Plan Especial del Casco Histórico de 
Toledo y cuya actividad económica se corresponda, con alguna de las secciones, divisiones o alguno de los grupos 
de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 7 
de abril, incluidos en el anexo I de este decreto.

A los efectos de este decreto, según el artículo 3.1 de la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla-La 
Mancha, se considera actividad comercial minorista, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, aquélla desarrollada profesionalmente con ánimo de lucro 
consistente en ofertar la venta de cualquier clase de artículos a los destinatarios finales de los mismos, utilizando 
o no un establecimiento. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la citada Ley 7/1996, de 
15 de enero, se considera establecimiento comercial toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el 
empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor en la que el 
empresario ejerce su actividad de forma habitual.

2. En el caso de las comunidades de bienes, sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que carezcan de personalidad jurídica, deberá hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como 
en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de 
beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá 
disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de personas y empresas beneficiarias.

1. Para acceder a la condición de beneficiarias, las personas solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con 
la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones públicas, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión.
b) Estar dadas de alta con anterioridad al 1 de octubre de 2019, y en el momento de la solicitud, en una actividad 
económica que se corresponda con alguna de las secciones, divisiones o alguno de los grupos de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 7 de abril, que figuran 
en el anexo I de este decreto. 
c) Haber sufrido una reducción de su facturación de, al menos, un 20% en el año 2021 respecto de la facturación del 
año 2019, entendiéndose de la forma que se indica a continuación. En el caso de que la entidad no haya ejercido la 
actividad durante la anualidad completa de 2019, la comparación se referirá proporcionalmente al tiempo que haya 
estado ejerciendo la actividad en 2019. El importe de la facturación del ejercicio 2019, en cómputo anual, deberá ser, 
al menos, cuatro veces superior a la cuantía de la subvención que pueda corresponder al beneficiario.
1º. Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de comercio minorista cuyo 
rendimiento de actividades económicas se determine mediante el régimen de estimación directa en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se entenderá que su volumen de operaciones en 
el ejercicio 2019 lo constituye la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables, procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a 2019, mientras que su volumen de operaciones en el ejercicio 2021 será la suma de los ingresos 
íntegros fiscalmente computables, incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados del ejercicio 2021. 
2º. Cuando el solicitante de la ayuda realice exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido) y no aplique el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en 2019 y 2021, a efectos de determinar el cumplimiento del requisito previsto en este apartado, se entenderá 
que el volumen de operaciones en 2019 y 2021 lo constituye: 
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i). Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la información sobre la totalidad de los 
ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad económica, incluidos en su declaración del 
Impuesto en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad 
económica, incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados correspondientes a 2021. 
ii). Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, la información sobre la base imponible previa declarada en el último pago fraccionado 
de los años 2019 y 2021 respectivamente, en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo 
dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
3º. Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda aplique el régimen de estimación objetiva en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 y 2021, se tomará la facturación de 2019 y 2021 que figure 
en sus libros de contabilidad.
d) No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
e) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la 
representación de aquellas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 
de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en 
el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación.
f) No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy 
grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud 
de la subvención.
g) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
h) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 
2013 y a otros reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que 
comprende el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 
euros.
i) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
j) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.

2. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria de 
las ayudas reguladas en este decreto, se realizará mediante la cumplimentación del anexo II y la aportación de la 
documentación que se indica en el mismo. 

Artículo 5. Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como su normativa de desarrollo, son obligaciones de las personas 
beneficiarias las siguientes: 

a) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como el mantenimiento 
de la actividad durante doce meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones.
c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
el objeto de la subvención, procedentes de esta administración o de cualesquiera otras administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales. Dicha comunicación se acompañará de documentación acreditativa 
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de la concesión de ayuda y deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
d) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en este decreto y demás casos 
previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
e) Ajustar su actuación a lo previsto en la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.
f) Comunicar a la Dirección General concedente de las subvenciones, en un plazo no superior a 30 días, cualquier 
modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el 
momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario.
g) Cumplir con la obligación que establece el artículo 6 de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y 
Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, de suministrar a las entidades previstas en el artículo 4 de la citada Ley la 
información necesaria para que puedan cumplir con las obligaciones que impone dicha Ley.

Artículo 6. Financiación.

El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 600.000 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la 
anualidad 2023, con cargo a la partida presupuestaria 19120000G/751E/47000. 

Artículo 7. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención a conceder para cada persona o entidad beneficiaria será de 5.000 euros, excepto en 
el supuesto de que la caída de la facturación del negocio suponga una cantidad inferior a esa cuantía máxima, en 
cuyo caso la cuantía se ajustará al importe de esa caída. 

Artículo 8. Destino de la subvención. 

La subvención estará dirigida a posibilitar el mantenimiento de la actividad del beneficiario.

Capítulo II
Procedimiento de gestión de las subvenciones

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa, atendiendo a las razones de 
interés económico y social que concurren a la vista de las consecuencias económicas negativas que ha producido 
el descenso del turismo extranjero en el casco histórico de Toledo en el comercio minorista dedicado a la venta 
de souvenirs de artesanía allí ubicado, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como en el artículo 37 del Reglamento 
de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, 
aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

2. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos, y hasta el agotamiento de la financiación disponible. 

Artículo 10. Solicitudes de subvención, forma y plazo de presentación. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, y se presentarán de forma 
telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figura en el presente decreto como anexo 
II. Al presentarse de esta forma, la documentación será digitalizada y presentada junto a la solicitud como archivos 
anexos a la misma.

Solo podrá presentarse una solicitud por solicitante. 

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reúne los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá al solicitante para que, en plazo máximo de diez días, subsane la falta o 
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acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a través de la plataforma de 
notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la persona o la entidad, deberá estar dada de alta en la plataforma 
de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 11. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión al servicio de comercio y artesanía de la Dirección 
General de Turismo, Comercio y Artesanía, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en la valoración del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la obtención de la condición de beneficiario. 

Si, examinada la solicitud, ésta no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, 
el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de diez días, con la 
indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que 
la misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se notificará a las entidades interesadas, concediendo un plazo de diez días 
para presentar alegaciones. 

No obstante, lo anterior, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados y la cuantía 
que figure en la solicitud presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la 
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por la persona interesada, el órgano instructor formulará 
la propuesta de resolución definitiva, que expresará la persona solicitante para la que se propone la concesión de 
la subvención y su cuantía.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las personas solicitantes cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de las personas solicitantes 
propuesta frente a esta Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

6. A la vista de la propuesta de resolución, la persona titular de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
dictará la resolución procedente, haciendo constar la identificación del beneficiario, obligaciones y cumplimiento de 
condiciones y el importe de la subvención.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de dos meses a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la subvención.

8. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
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2. La resolución de modificación de concesión de ayuda deberá dictarse por la persona titular de la Dirección 
General que dictó la resolución de concesión, en el plazo de 15 días desde la fecha de presentación de la solicitud 
de modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la modificación solicitada.

Capítulo III.
Justificación, pago y control de las subvenciones

Artículo 13. Justificación y pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la persona o entidad beneficiaria en 
el modelo normalizado de solicitud, procediéndose al abono total de la misma junto con la resolución de concesión 
de la subvención. La justificación de la actuación subvencionable, de conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, se realizará mediante la documentación que el beneficiario debe aportar junto con el 
anexo II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 14. Acreditación de la obligación del mantenimiento de la actividad. 

1. En relación con la obligación de mantenimiento de la actividad, las personas y entidades beneficiarias quedan 
obligadas a mantener la actividad que motiva la concesión de la subvención hasta, al menos, la fecha de finalización 
de doce meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

2. Las personas y entidades beneficiarias están obligadas a aportar, en el plazo de un mes contado a partir de 
los doce meses siguientes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, el formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figura en el presente decreto como anexo III, junto 
con la documentación siguiente, salvo que hubieran otorgado autorización a la Administración para su consulta:

1º. Resolución de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o en la Mutualidad de Previsión Social 
correspondiente o certificado de vida laboral.
2º. Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información correspondiente a los 
epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en los que está dado de alta.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 sin haberse presentado el anexo III junto con la documentación 
mencionada ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de un mes sea presentada a los efectos de lo dispuesto en este artículo. La falta de presentación 
de la documentación indicada en este plazo llevará consigo la pérdida de la subvención, y en su caso, la exigencia 
de reintegro y demás responsabilidades establecidas en el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Artículo 15. Comprobación y control de las subvenciones.

La persona o entidad beneficiaria estará sometida a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha, o de cualquier órgano, nacional o de la Unión Europea. A 
estos efectos, el órgano concedente podrá realizar las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, 
pudiendo solicitar la beneficiaria de la ayuda, cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. El 
incumplimiento de lo requerido por la Administración podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas. 

Artículo 16. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

Las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto son compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o privada, 
nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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Artículo 17. Incumplimiento de las obligaciones y reintegro de subvenciones. 

1. Son causas de reintegro, las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento, por parte de la persona o entidad beneficiaria, de lo establecido en el presente decreto y 
demás disposiciones aplicables, originará el reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran recibido y la 
exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, 
sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa; todo ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como a lo establecido en 
los artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 

3. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes incumplimientos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total de la actividad que fundamente la concesión de la subvención, así como la obligación de 
justificación.
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración. 
d) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley. 

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidas en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, dará lugar al reintegro 
parcial, respetándose, siempre, el principio de proporcionalidad, a la hora de llevar a cabo las actuaciones tendentes 
a satisfacer el interés público. 

5. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, procederá el reintegro 
parcial, siendo el importe a reintegrar proporcional al tiempo que no haya mantenido la actividad durante el plazo 
establecido en el artículo 14.1, siempre y cuando se mantuviera al menos seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. En caso contrario, la obligación 
de reintegrar será total.

6. El procedimiento para declarar la procedencia del reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las 
especialidades que se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y disposiciones de desarrollo.

7. El régimen sancionador aplicable a los beneficiarios de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha.

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 19. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. La persona beneficiaria que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera 
que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Administración concedente, deberá realizarlo mediante 
comunicación al órgano concedente, a través del modelo 046, descargable en la dirección http://tributos.jccm.es.
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2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la 
persona beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Artículo 20. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo del presente decreto, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer, entre otros, los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, y limitación 
del tratamiento de sus datos.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía para dictar cuantos actos y 
resoluciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y ejecución de lo dispuesto en el presente decreto, 
así como a modificar los anexos II y III recogidos en este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 21 de marzo de 2023
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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Anexo I

Actividades comerciales minoristas incluidas en el ámbito de aplicación de este decreto.

La actividad económica debe corresponderse con alguna de las secciones, divisiones o alguno de los grupos de 
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 7 de 
abril, siguientes:

Agrupación. Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas.

Grupo 471. Comercio al por menor en establecimientos no especializados.
Epígrafe 4711. Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en productos 
alimenticios, bebidas y tabaco.
Epígrafe 4719. Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados.

Grupo 475. Comercio al por menor de otros artículos de uso doméstico en establecimientos especializados.
Epígrafe 4751. Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados.
Epígrafe 4752. Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos especializados.
Epígrafe 4753. Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y suelos en 
establecimientos especializados.
Epígrafe 4759. Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros artículos de uso doméstico en 
establecimientos especializados.

Grupo 476. Comercio al por menor de artículos culturales y recreativos en establecimientos especializados.
Epígrafe 4764. Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos especializados.

Grupo 477. Comercio al por menor de otros artículos en establecimientos especializados.
Epígrafe 4771. Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados.
Epígrafe 4776. Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía y alimentos 
para los mismos en establecimientos especializados.
Epígrafe 4777. Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos especializados.
Epígrafe 4778. Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados.

Grupo 478. Comercio al por menor en puestos de venta y en mercadillos.
Epígrafe 4789. Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos.
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

Persona física   NIF          

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   
 

Persona jurídica   NIF:        

 Razón social:        
   

Comunidad de bienes u otra unidad económica o entidad carente de 
personalidad jurídica         NIF:        

 

Denominación:        
 

Domicilio        

  Provincia:        C.P.:        Población:        
 

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
   

El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el 
aviso del pago. El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/. 
Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF          
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Hombre    Mujer   

Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

  En el caso de que el solicitante sea una persona física, si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se 
realizarán con este último. 
 
 
 
 
 
 

Nº Procedimiento Código SIACI 
036210 SM0K  

ANEXO II 
SOLICITUD DE AYUDA DESTINADA AL COMERCIO MINORISTA UBICADO EN EL CASCO HISTÓRICO DE 
LA CIUDAD DE TOLEDO, DEDICADO A LA VENTA DE SOUVENIRS DE ARTESANÍA, PARA CONTRIBUIR A 

SU RECUPERACIÓN Y AL MANTENIMIENTO DE SU ACTIVIDAD 
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UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

  Domicilio:        Código Postal:        

 Población:        Provincia:        

 
 
 
 
 

 
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

Declaraciones responsables: 
 
La persona firmante de esta solicitud, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara expresamente: 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con la Mutualidad de 

Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas, con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

- Estar dada de alta, con anterioridad al 1 de octubre de 2019, y en el momento de la solicitud, en una actividad económica que se 
corresponda con con alguna de las secciones, divisiones o alguno de los grupos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 7 de abril, que figuran en el anexo I de este decreto.  

- Haber sufrido una reducción de su facturación de, al menos, un 20% en el año 2021 respecto de la facturación del año 2019. En el caso de 
que la entidad no haya ejercido actividad durante la anualidad completa de 2019, la comparación se referirá proporcionalmente al tiempo 
que haya estado ejerciendo la actividad en 2019. El importe de la facturación del ejercicio del ejercicio 2019, en cómputo anual, deberá ser, 
al menos, cuatro veces superior a la cuantía de la subvención que pueda corresponder al beneficiario. 

- No estar incursa en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
- No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación de aquellas, en 

alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 

- No haber sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia de 
prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

- Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de un plan de 
prevención de riesgos laborales. 

- No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 y a otros reglamentos 
de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que comprende el ejercicio económico en curso y los 
dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros. 

- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena 
impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato administrativo 
atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Finalidad Promoción y gestión de la actividad comercial 

Legitimación 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del 
Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla la Mancha. 

Destinatarios Existe cesión datos 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, 
así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: 
https://rat.castillalamancha.es/info/1348 
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discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas 
medidas. 

 
  Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. 

 
Otras declaraciones responsables: 
 
 
1º Declaración responsable de otras ayudas para la misma finalidad. Según lo indicado en el artículo 16 del decreto, las subvenciones 
concedidas al amparo del presente decreto son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier administración o entidad, pública o privada, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. De 
acuerdo a lo anterior, DECLARA QUE: 
 

 NO ha recibido ayudas para la misma finalidad. 
 

 SÍ ha recibido ayudas para la misma finalidad, las cuáles se mencionan a continuación: 
 

Entidad Fecha de concesión Importe concedido 
                  
                  
                  
                  

 
2º Declaración responsable de facturación:  
 

Facturación del año 2019:       
Facturación del año 2021:       

 
En el caso de que la entidad no haya ejercido la actividad durante la anualidad completa de 2019, la comparación se referirá proporcionalmente al tiempo que 
haya estado ejerciendo la actividad en 2019. El importe de la facturación del ejercicio 2019, en cómputo anual, deberá ser, al menos, cuatro veces superior a la 
cuantía de la subvención que pueda corresponder al beneficiario. 
 
3º Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de 
obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si 
pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

 
 
Autorizaciones: 
 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
 

 Me opongo a la consulta de los acreditativos de identidad. 
 Me opongo a la consulta de los acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia 
(SVDR). 

 Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, IAE, en los que está 
dado de alta. 

 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y 
unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 
 

- Documento:                 , presentado con fecha:                 , ante la unidad:               de la Administración de:               . 
- Documento:                 , presentado con fecha:                 , ante la unidad:               de la Administración de:               . 

 
 Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil señalado en la 
solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda. 
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En caso de oponerse a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento de la subvención objeto de la presente solicitud, y en 
aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa 
autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, 
como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
 

 

 
 
Documentación: 
 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
 

 En el caso de que el solicitante sea una persona física: 
 Documentación acreditativa del poder de su representante en su caso. 

 
 En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica: 

 Escritura pública de constitución. 
 NIF   
 Escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 

 
 En el caso de que el solicitante sea una comunidad de bienes o sociedad civil: 

 Documento privado de constitución y acuerdos societarios inscritos, en su caso, en el registro correspondiente. 
 Escrito firmado por todos los comuneros que contenga los siguientes extremos: 

-  Compromisos de ejecución asumidos por cada socio, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos. 
- Identificación del representante nombrado, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que como beneficiario 

corresponden a la comunidad de bienes o sociedad civil. 
 

 Para acreditar la facturación de los años 2019 y 2021: 
 Con carácter general: 

- Certificado de la AEAT acreditativo del volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido en 2019 y 2021, si dicho volumen de operaciones en 2021 ha caído, al menos, un 20% con 
respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.  

- Certificado de la AEAT acreditativo de la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad 
económica incluidos en su declaración del Impuesto en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados correspondientes a 2021, para los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando el solicitante de la ayuda realice exclusivamente 
operaciones que no obligan a presentar autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido), y no aplique el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en 2019 o 2021.  

- Certificado de la AEAT acreditativo de la base imponible previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2021 
respectivamente en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto 
de la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, cuando el solicitante de la ayuda realice exclusivamente operaciones 
que no obligan a presentar autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido), y no aplique el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en 2019 y 2021. 

 En el caso de que a la persona solicitante le sea de aplicación el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en 2019 y 2021: 
- Certificado de la AEAT acreditativo de la aplicación al régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas en 2019 y 2021.  
- Documentación que acredite, de manera fehaciente (libro de contabilidad, registro de facturas u otro documento similar), la 

facturación de los años 2019 y 2021. 
 

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados: 

1º                                                                                                                                                                                                             .  

2º                                                                                                                                                                                                             . 
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DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria: 
        

Domicilio de la entidad bancaria: 

        

Nombre completo del titular de la cuenta: 

        

 

IBAN Código 
entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 
Organismo destinatario: D.G. DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA. 
Código DIR3: A08013845 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

Persona física      NIF:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   
 

Persona jurídica          Número de document NIF:        

 Razón social:        
   

Comunidad de bienes u otra unidad económica o 
entidad carente de personalidad jurídica           NIF:       

 

Denominación:        
 

   

 
Domicilio        

  Provincia:        C.P.:        Población:        
 

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
   

El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación. El solicitante está 
obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma de notificaciones 
telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/. Compruebe que está usted registrado 
y que sus datos son correctos. 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF:        
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Hombre    Mujer   
Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

  En el caso de que el solicitante sea una persona física, si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se 
realizarán con este último. 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
JUSTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD ESTABLECIDA EN EL DECRETO DE AYUDAS 
DESTINADAS AL COMERCIO MINORISTA UBICADO EN EL CASCO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE TOLEDO, DEDICADO A 
LA VENTA DE SOUVENIRS DE ARTESANÍA, PARA CONTRIBUIR A SU RECUPERACIÓN Y AL MANTENIMIENTO DE SU 
ACTIVIDAD.  
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DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIONES 

 
Declaración responsable: 
 
La persona firmante de este documento, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara expresamente haber 
mantenido la actividad que motivó la concesión de la subvención durante doce meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
 
Autorizaciones: 
 
Con la presentación de este documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
 

 Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos en la Seguridad Social o Vida Laboral. 

 Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, IAE, en los que está 
dado de alta. 
 
En caso de oponerse a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados: 
 
1º         
2º                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 
 

Organismo destinatario: D.G. DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA. 
Código DIR3: A08013845 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Finalidad Promoción y gestión de la actividad comercial 

Legitimación 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del 
Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla la Mancha. 

Destinatarios Existe cesión datos 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, 
así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: 
https://rat.castillalamancha.es/info/1348 
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